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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones solicitadas en materia de Turis-
mo para la ejecución de proyectos correspondientes a 
la modalidad 2, referidos a Establecimientos Hoteleros 
y Alojamientos Turísticos en el Medio Rural (convocato-
ria extraordinaria 2008).

Al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2008, por la que 
se convoca un plazo extraordinario de solicitud de subvenciones 
previstas en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Turismo (BOJA núm. 115, de 11 de junio 
de 2008), para la modalidad 2 (ITP), líneas 1 y 2, referidos a Es-
tablecimientos Hoteleros y Alojamientos Turísticos en el Medio 
Rural, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 31 de marzo de 2009, 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión y dene-
gación de solicitudes de subvención presentadas por entidades 
privadas en materia de Turismo, modalidad 2 (ITP), líneas 1 y 2, 
convocatoria extraordinaria 2008, al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Conseje-
ría (www.ctcd.junta-andalucia.es/).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
1016/07, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de abril de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 1016/07, interpuesto por don Francisco Fernández 
Montero contra la Resolución de 30 de noviembre de 2006, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la pu-
blicación de la valoración definitiva de méritos y se nombra 
personal emérito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de abril de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 2.4.09, a las 10,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 1016/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 158/09, y se emplaza a los terceros interesados.

En fecha 1 de abril de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 158/09, interpuesto por doña Isabel Ortiz Barranco 
contra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Médicos de Familia Aten-
ción Primaria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados 
Críticos y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica, Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria y Pedia-
tras de Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia 
la fase de concurso, y contra desestimación presunta de re-
curso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de abril de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»
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Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 11 de abril de 2011, a las 10,55 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 158/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 18 de marzo de 2009, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo en el recurso 
núm. 279/09, y se emplaza a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 63, de 1 de abril de 2009, la Resolución de 18 de marzo 
de 2009, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del SAS, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo en el recurso núm. 279/09, interpuesto 
por doña María Victoria Ramos Ramos, y se emplaza a terce-
ros interesados, se ha advertido error en la misma relativo al 
número con el que se tramita el citado recurso contencioso-
administrativo, realizándose a continuación la oportuna recti-
ficación.

Donde dice: «recurso núm. 279/09».
Debe decir: «recurso núm. 276/09».

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


